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RESOLUCiÓN No. __ 

"Por la cual se modifica la Resolución N" 721 de 04 de Octubre de 2016, que reconoció y ordenó el pago de 
Indemnización Sustitut iva a DIANA LOURDFS I[RDA MARTINEZ" 

• • En usos de su facultades legales con feridas por el Decreto 69 de 09 de febrero de 2016 y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante la Resolución W 721 de 04 de Octubre de 2016, se reconoció y ordenó el 
pago de la Indemnización Sustitutiva de la pensión de Jubilación a DIANA LOURDES 
lERDA MARTINEl, identi ficada con cédula de ciudadania W 33.126.221 de Cartagena. 

Que en el artículo PRIMERO de la W 721 de 04 de octubre de 2016, se ordenó el pago 
de la suma de TRES MILLONES SETENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS SETENl A y CINCO 
PESOS Me/te ($ 3.073.375.00) , con cargo a la vigencia anterior 2016; sin embargo, una 
vez verificado el pago en la Dirección de Tesoreria se constató que éste no se realizó, 
por lo que procede realizar el pago de conformidad con el rubro indemnizaciones 
sustitutivas y asignado a la vigencia 2017, con el código 01.2. 3.10.1.1.5, numero de CDP 
355 de 15 de marzo de 2017, previa solicitud de disponibilidad presupuestal a la 
Dirección de Presupuesto Departamental. 

Que por lo anteriormente expuesto el Fondo Territorial de Pensiones de Bolivar, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Modificar el articulo PRIMERO de la Resolución W 721 DEL 04 DE OCTU BRE DE 
2016, 'que resolvió el pago de conformidad con el rubro presupuestal de la vigencia 
2016,en el sentido que el pago ordenado en la Resolución N o 721 DEL 04 DE OCTUBRE 
DEL 2016, se hará conforme la disponibilidad presupuestal con código 01.7.3.10.1.1.5, 
numero de CDP 355 DE 15 DE MARZO de la vigencia 7017. 

SEGUNDO: Cancelar a la señora DIANA LOURDES lERDA MARTINEZ identificada con cedula 
de ciudadania 33. 126.221 la suma de TRES MILLON E.S SFTENTA y TRES MIL TRESCIENTOS 
SETENTA Y CINCO PESOS Me/te ($ 3.073.375.00), por concepto del pago de 
indemnización sustitutiva reconocido en la resolución 721 del 04 de Octubre del 2016. 

TERCERO: Contra la presente resolución no procede ningún recurso por tratarse de un 
simple acto de trámite. 
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